
El Carmen, a 29 de AbrÜ del 2014. 

Señor. 
Juan Carlos Vázquez Vera. ^ 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 16 DE JULIO "MAVE" 
S.A. 

De nuestras consideraciones^ 

De conformidad con lo que establece el Art. 188 de la Ley de Compañías en Actual 
Vigen^oia, el STOcrit© señor En Liwardo Vivas^ 
130535525-5, en Calidad de Accionista de la Compañía de Transporte Urbano 16 de 
Jxilio "MAVE" S.A. y propietario de un total de Una Acción Ordinaria del Valor de Diez 
Dólares Norteamericanos cada una, Transfiero y Cedo Una Acción Ordinaria del Valor 
de Diez Dólares, con todos los derechos de uso, goce y usufructo sin reserva de ninguna 
-naturaleza, a mvor deiCesitmario Sr. Byron Mirito Zambrano Rodríguez con número 
de cédula 172328187-2; me reservo las utilidades de esta Acción con sus respectivos 
ahorros hasta la presente fecha. 

NOTA: La Acción que transfiere el Sr. El i Lizardo Vivas Basurto, a favor del Sr. Byron 
Mirito Zaaifarano RodrígueK, es la cahficaxáa en la Agencia Nacional de TránsitozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA áe 

Manabí, ingresada con el Vehículo Marca HIÑO, Tipo BUS, Año 2004, Placas 
PZM0974, Disco N" 12. 

Transferencia que soHcito se inscriba en el Libro de Acciones y Accionistas conforme 
dispone el Art. de ta misma Ley, a efectos de que se comunique a ia Intendencia de 
Compañías de Portoviejo para su respectivo Registro en el Organismo Provincial. 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en agradecerle. 

Atentamente! 
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A C T A D E R E C O N O C I M I E N T O D E F I R M A S Y R U B R I C A S . -

E n l a ciudad de E l Carmen, cabecera cantonal del mismo nombre. 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy miércoles treinta de 

abril del dos mü catorce, a las ocho horas cuarenta y siete minutos, ante 

mí, Doctor Raúl Clemente Mero Vargas, Notario Público Segundo del 

cantón, interino, comparecen los señores V I V A S B A S U R T O E L I 

L I Z A R D O , portador de la cédula de ciudadanía numere 130535525-5 , 

y, CEDEÑO B R A V O SANTA E S T H E R , portadora de la cédula de 

ciudadanía número 170891882-4 ; y , ZAMBRANO R O D R I G U E Z B Y R O N 

BiURITO, portador de la cédula de ciudadanía número 172323187-2 . A l 

efecto, juramentados que fueron en legal y debida forma, advertidos de l a 

gravedad del juramento, de las penas del perjurio y de la obligación que 

tienen de decir la verdad con claridad y exactitud, cada uno por 

separado, Expuso: "Que reconoce como suya, propia, l a firma y rúbrica, 

colocada al pie de la presente Cesión o transferencia de Acciones que 

antecede, l a misma que utiliza en la suscripción de sus actos y 

documentos, tanto públicos como privados". Al amparo de lo dispuesto el 

numeral nueve, del artículo dieciocho, de la Ley Notarial en vigencia. Con 

lo que termina la presente diligencia, firmando para constancia los 

comparecientes, en unidad de acto c í^e l señor Notario que da fe. 
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